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Valledupar, enero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00379-00. 

PROCESO  : PETICIÓN DE HERENCIA. 

DEMANDANTE : MARÍA ALEJANDRA OVALLE MORA. 

DEMANDADOS : SONIA MARINA ARZUAGA DE OVALLE – PILAR OVALLE 

ARZUAGA – ANDREA DORIA OVALLE ARZUAGA - JUAN 

PABLO OVALLE ARZUAGA – MARÍA CELESTE DE JESÚS 

OVALLE ARZUAGA – FRANCISCO JAVIER OVALLE ARZUAGA 

– EFRAÍN JESÚA OVALLE ARZUAGA. 

 

Entra al Despacho la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA incoada 

por la señora MARÍA ALEJANDRA OVALLE MORA, por intermedio de 

apoderado judicial, contra los señores SONIA MARINA ARZUAGA DE OVALLE, 

PILAR OVALLE ARZUAGA, ANDREA DORIA OVALLE ARZUAGA, JUAN 

PABLO OVALLE ARZUAGA, MARÍA CELESTE DE JESÚS OVALLE ARZUAGA, 

FRANCISCO JAVIER OVALLE ARZUAGA, EFRAÍN JESÚS OVALLE 

ARZUAGA herederos del señor EFRAIN OVALLE OÑATE (Q.E.P.D.), para su 

estudio de admisibilidad.  

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de la demanda 

radicada, observa que, el Registro Civil de Nacimiento de la demandante 

aportado con el escrito genitor, no prueba el parentesco con el causante EFRAIN 

OVALLE OÑATE (Q.E.P.D.), toda vez que, no tiene la firma del mismo como 

declarante sino la firma de la señora ISMARY CELINA MORA ZEQUEIRA, 

tampoco presenta nota marginal en donde se indique por qué no fue firmado por 

este; así mismo, se evidencia que en dicho documento, se certifica el nacimiento 

de la accionante a través de sentencia judicial de fecha 26 de diciembre de 1994 

proferida por el Juzgado Tercero Promiscuo de Familia de Valledupar, sin 

embargo, no hay nota marginal que otorgue claridad a este Despacho respecto 

a si la señora MARÍA ALEJANDRA OVALLE MORA fue reconocida por el De 

Cujus, mediante sentencia judicial, por lo cual se requiere que el mencionado 

fallo sea aportado al presente proceso. 

De otra parte, en el acápite de notificaciones se consigna la misma dirección 

física para los 6 demandados como si estos viviesen todos en la misma 

residencia, situación que deberá ilustrar a esta Judicatura, de lo contrario será 

necesario aportar la dirección física de cada uno de los accionados y, de no 

conocerse, hacer la respectiva manifestación bajo la gravedad de juramento. De 

igual forma deberá proceder con los canales digitales de cada una de las partes 

demandadas, manifestar bajo gravedad de juramento cómo las obtuvo y aportar 

las evidencias correspondientes; en caso de desconocimiento, tendrá que indicar 
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dicha circunstancia; lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

Con  fundamento  en  el  Artículo  90  numeral  1  y 3 del  Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 82 en su numeral 10  de  la  misma  

norma  y Ley  2213  del  2022, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, seguida por 

la señora MARÍA ALEJANDRA OVALLE MORA a través de apoderado judicial, 

contra los señores SONIA MARINA ARZUAGA DE OVALLE, PILAR OVALLE 

ARZUAGA, ANDREA DORIA OVALLE ARZUAGA, JUAN PABLO OVALLE 

ARZUAGA, MARÍA CELESTE DE JESÚS OVALLE ARZUAGA, FRANCISCO 

JAVIER OVALLE ARZUAGA, EFRAÍN JESÚS OVALLE ARZUAGA herederos 

del señor EFRAIN OVALLE OÑATE (Q.E.P.D.), por las razones expuestas en la 

parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO.- CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días 

para que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO.- ENVÍESE, previamente, copia del escrito de subsanación a las 

partes accionadas y apórtese constancia del envío, conforme lo establece el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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